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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación lltlunicipat

AUTOR¡ZA CAJA CHTCA AÑO 2O2T

FONDO JUNJI

DEcREro (E) N" 2 42

CH¡LLAN VIEJO, 1 5 E}IE 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, la Ley No 3.063 de Rentas Municipales y la modificación establecida
en la Ley Rentas ll. El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre
"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula e! Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de
las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de disponer de fondos en efectivo

para gastos menores en los Jardines lnfantiles y Sala Cuna Municipales de la
comuna de Chillán Viejo, para el año 2021.

. 2.- Decreto Alcaldicio No 4018 fecha 31.12.2020,
que aprueba presupuesto de Educación año 2021.

DEGRETO:
1.- DESTINASE, la suma mensual de $ 100.000.-,

para cubrir gastos menores de caja chica en los Jardines lnfantiles y Sala Cuna
Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, los que estarán a cargo de la
Coordinadora JUNJI del DAEM , para el año 2021.

2.- Deberá rendirse cuenta de los gastos efectuados
en forma mensual.

FLORES QU¡NTERO, Run
dichos fondos

3.- Desígnese, a doña CAROL¡NA AURORA
No 15.162.602-5, o quien le subrogue para administrar

4.- lmpútese el gasto correspondiente al Subtitulo
22,item 12, Asignación 002 de! Presupuesto de Educación vigente fondo JUNJI.
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